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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0010745/2013 - OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN ECÓNOMICA
(CONC.1047)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0010745/2013 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que, la operación notificada consiste en la cesión de los derechos de cobro que la firma BANCO
PATAGONIA S.A. posee contra sus clientes, emergentes de los préstamos personales otorgados por dicha
entidad bancaria, cuya modalidad de cobro es mediante débito en cuenta de sueldo, a favor del BANCO
DE LA NACIÓN ARGENTINA entidad autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS actualmente en la órbita del MINISTERIO DE FINANZAS.

Que, mediante el Decreto N° 1187 de fecha 17 de julio de 2012 se dispuso que las jurisdicciones y
entidades comprendidas en el Artículo 8, inciso a) de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, deberán implementar el pago de
haberes del personal mediante el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a través de la apertura de Cajas
de Ahorro Común, en dicha entidad bancaria pública, para cada uno de los agentes.

Que por dicho motivo, la firma BANCO PATAGONIA S.A remitió al BANCO DE LA NACIÓN
ARGENTINA una oferta vinculante e irrevocable en la cual ofrece ceder los derechos de cobro que la
firma BANCO PATAGONIA S.A posee contra sus clientes por préstamos personales, cuya modalidad de
cobro es mediante débito en cuenta sueldo.

Que, la mencionada operación se inició mediante la oferta realizada por la firma BANCO PATAGONIA
S.A., el día 17 de diciembre de 2012 y cuya fecha de cierre fue el día 3 de enero de 2013 con la aceptación



efectuada por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA mediante el pago de la suma de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS VEINTIUNO CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 236.254.621, 23) en relación a la cesión
de derechos anteriormente mencionada. Que la operación notificada constituye una concentración
económica en los términos de los incisos d) del Artículo 6° de la Ley N° 25.156.

Que la firma BANCO PATAGONIA S.A efectuó la notificación de la operación el día 10 de enero de 2013
mientras que el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA la notificó el día 11 de enero 2013.

Que la firma BANCO PATAGONIA S.A., notificó la operación de concentración económica, en tiempo y
forma, conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, habiendo dado cumplimiento a los
requerimientos efectuados por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que, el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, notificó la operación de concentración económica fuera
del plazo establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, hecho que amerita la aplicación de la multa
que estipula el inciso d) del Artículo 46 de la citada ley.

Que habiendo ocurrido el cierre de la operación el día 3 de enero de 2013 y habiendo vencido el plazo
previsto en las normas referidas ut-supra el día 10 de enero de 2013, existe un retraso en la notificación de
la operación de UN (1) día hábil administrativo.

Que debe tenerse en cuenta como atenuante en el caso concreto que existe una demora en presentar el
Formulario F1, únicamente por parte de una de las notificantes, que no es mayor a DOS HORAS (2 hs),
por lo que el plazo de gracia se extiende hasta las DOS (2) primeras horas del día siguiente al del
vencimiento, y que en el caso en cuestión, ello operó el día 11 de enero de 2013 a las ONCE Y TREINTA
HORAS (11:30 hs), siendo que el BANCO DE LA NACIÓN ARNGENTINA presentó el Formulario F1, el
mismo 11 de enero pero a las TRECE Y TREINTA HORAS (13:30 hs).

Que por ello, manifiesta una voluntad de cumplir con la norma, evidenciando que el retraso no tuvo por
intención el incumplimiento de la manda legal.

Que, en virtud de ello, la mencionada Comisión Nacional, considera que corresponde aplicar una multa de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000) diarios, lo que hace un total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) al BANCO
DE LA NACIÓN ARGENTINA, de conformidad con lo previsto en el inciso d) del Artículo 46 de la Ley
N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas
involucradas y el objeto de la operación en la REPÚBLICA ARGENTINA asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) superando el umbral establecido en el Artículo 8° de la Ley N
° 25.156, y no se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que, en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
concluye que la operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7° de la Ley N°
25.156, toda vez que de los elementos reunidos en el expediente citado en el Visto no se desprende que
tenga entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio
al interés económico general.

Que, la mencionada Comisión Nacional emitió el Dictamen N° 77 de fecha 28 de marzo de 2017 donde
aconseja al señor Secretario de Comercio: autorizar la operación de concentración económica de acuerdo a
lo establecido en el Artículo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156, la que consiste en la cesión de los derechos
de cobro que la firma BANCO PATAGONIA S.A. posee contra sus clientes, emergentes de los préstamos
personales otorgados por este último cuya modalidad de cobro es mediante débito en cuenta de sueldo, a
favor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, y respecto de la transferencia de la cartera de cajas de
ahorro en pesos por parte de la firma BANCO PATAGONIA S.A. al BANCO DE LA NACIÓN
ARGENTINA vinculada al convenio de pago de haberes de ciertos agentes de la Administración Pública



Nacional en el marco del Decreto N° 1187 de fecha 17 de julio de 2012; imponer al BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA la multa de PESOS CINCO MIL ($ 5.000), de conformidad a lo previsto en los
Artículos 8° y 46, inciso d) de la Ley N° 25.156, en virtud de la notificación tardía de la operación de
concentración económica analizada en las presentes actuaciones; establecer el plazo de DIEZ (10) días
hábiles para que se haga efectiva la sanción desde la notificación de la respectiva resolución, bajo
apercibimiento de efectuar la ejecución judicial de la misma, por intermedio de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN; hacer saber a las partes que la multa deberá ser abonada, en efectivo o mediante cheque
certificado, en la Coordinación Área Tesorería Delegación II - Dirección General de Administración de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO de PRODUCCIÓN sita en la Avenida
Presidente Julio Argentino Roca N° 651, 5° Piso, Sector 28, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el
horario de ONCE A QUINCE HORAS (11:00 a 15:00), con la respectiva Orden de Pago emitida por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA. En caso de abonar la multa impuesta
mediante cheque, el mismo deberá librarse a la orden del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. En el
endoso deberá especificarse “Para ser depositado en la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN OSIRIS
6250”.El endoso deberá contener la/s misma/s firma/s de/los librador/es del cheque. No se aceptarán
cheques de pago diferido. Sólo se aceptarán cheques certificados dentro del primer y segundo día hábil de
la respectiva certificación bancaria, dado que tiene una vigencia de CINCO (5) días y debe considerarse el
clearing bancario y el depósito ante el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. En caso de pago por
transferencia bancaria, deberá efectuarse el depósito a la Cuenta Recaudadora N° 53.434/85 “MeyFP.-
5000/357-SCIIngr. a Distribuir” del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Casa Central. Los gastos
de comisión por transferencia bancaria son a cargo del depositante. CBU 01105995-20000053434856,
C.U.I.T. N° 30-71081745-2 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. Cuando se realice la transferencia
bancaria, se deberá enviar el comprobante por fax al Teléfono N° (011) 4349-4470 o por correo electrónico
pacos@mecon.gov.ar, dentro de los TRES (3) días de efectuada la transferencia, con los siguientes datos:
FIRMA, EXPEDIENTE N°, RESOLUCIÓN SC N°, LEY N° 25.156, MONTO DE LA MULTA.

Que el suscripto comparte los términos del mencionado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la
brevedad, incluyéndose como Anexo de la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 13, 18, 21 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357 de
fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la operación de concentración económica consistente en la cesión de los
derechos de cobro que la firma BANCO PATAGONIA S.A. posee contra sus clientes, emergentes de los
préstamos personales otorgados por dicha entidad bancaria, cuya modalidad de cobro es mediante débito en
cuenta de sueldo, a favor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA entidad autárquica en el ámbito del
MINISTERIO DE FINANZAS, todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 13 de la
Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 2°- Impónese al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA la multa de PESOS CINCO MIL
($ 5.000), de conformidad a lo previsto en los Artículos 8° y 46, inciso d) de la Ley N° 25.156, en virtud
de la notificación tardía de la operación de concentración económica analizada en las presentes actuaciones.



ARTÍCULO 3°- Establécese el plazo de DIEZ (10) días hábiles para que se haga efectiva la sanción desde
la notificación de la respectiva resolución, bajo apercibimiento de efectuar la ejecución judicial de la
misma, por intermedio de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°- Hágase saber a las partes que la multa deberá ser abonada, en efectivo o mediante cheque
certificado, en la Coordinación Área Tesorería Delegación II - Dirección General de Administración de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO de PRODUCCIÓN, sita en la Avenida
Presidente Julio Argentino Roca N° 651, 5° Piso, Sector 28, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el
horario de ONCE A QUINCE HORAS (11:00 a 15:00), con la respectiva Orden de Pago emitida por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA. En caso de abonar la multa impuesta
mediante cheque, el mismo deberá librarse a la orden del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. En el
endoso deberá especificarse “Para ser depositado en la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN OSIRIS
6250”. El endoso deberá contener la/s misma/s firma/s de/los librador/es del cheque. No se aceptarán
cheques de pago diferido. Sólo se aceptarán cheques certificados dentro del primer y segundo día hábil de
la respectiva certificación bancaria, dado que tiene una vigencia de CINCO (5) días y debe considerarse el
clearing bancario y el depósito ante el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. En caso de pago por
transferencia bancaria, deberá efectuarse el depósito a la Cuenta Recaudadora N° 53.434/85 “MeyFP.-
5000/357-SCIIngr. a Distribuir” del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Casa Central. Los gastos
de comisión por transferencia bancaria son a cargo del depositante. CBU 01105995-20000053434856,
C.U.I.T. N° 30-71081745-2 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. Cuando se realice la transferencia
bancaria, se deberá enviar el comprobante por fax al Teléfono N° (011) 4349-4470 o por correo
electrónico pacos@mecon.gov.ar, dentro de los TRES (3) días de efectuada la transferencia, con los
siguientes datos: FIRMA, EXPEDIENTE N°, RESOLUCIÓN SC N°, LEY N° 25.156, MONTO DE LA
MULTA.

ARTÍCULO 5 °.- Considérase al Dictamen N° 77 de fecha 28 de marzo de 2017 emitido por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el
ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, que como Anexo,
IF-2017-04879593-APN-CNDC#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese y archívese.
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